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ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, 
DISTRITO DE SOLA DE VEGA, ESTADO DE 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

\ 

Ciudad de México, a dos de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida 13493 
por Esteban Vi llegas, quien se ostenta como Síndico Unico del 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago Textitlán, Distrito de Sola de Vega, 
Estado de Oaxaca. 

~ - Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el veintiocho de marzo 
del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, turnada conforme al auto de radicación del mismo día. ~ste. \ 

y 11J\ 
Ciudad de México, a dos de abril de dos mil diecinueve. v 

Vistos el escrito de demanda y los anexos~quien se ostenta como 

Síndico Único del Municipio de Santiago Te~n, Distrito de Sola de 

Vega, Estado de Oaxaca, por medio ~ual promueve controversia 

constitucional contra el Poder Judicial de l~erida entidad federativa, por 

conducto de la Sala de Justicia lndímat>y Quinta Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia estatal, es de prov~se lo siguiente. 

En su escrito de demanda, ~~cionante impugna: 

"IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ S~MANDA: 
ÚNICO.- LA VIOLACIÓN DIRECTA E INMEDIATA AL ARTÍCULO 115, DE LA 
CONSTITUCló_N FEDERAlrfY ~A INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL 
Y AUTONOMIA MUNICI~ QUE REALIZA EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE OAXACA POR CONDUCTO DE SU SALA DE JUSTICIA 
INDÍGENA Y QUINTA SALA PENAL DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ~DO DE OAXACA, en perjuicio del Ayuntamiento que 
represento, al estar c'lij1ociendo y su inminente resolución dentro del Juicio 
de Derecho Indígena expediente número JDll4712018 que promueve un 
ciudadano de la Agencia Municipal de Santiago Xochiltepec perteneciente al 
Municipio que represento, ÚNICAMENTE EN LO RELATIVO para condenar al 
Ayuntamiento que represento a incrementar o aumentar la entrega de 
recursos económicos entre ellos el Ramo 28 y 33 fondo 111 y IV, a favor de la 
Agencia Municipal de Santiago Xochiltepec perteneciente al Municipio que 
represento, atendiendo al número de habitantes de dicha agencia 
Municipal. 
Lo cual constituye una invasión de la esfera de competencia y Autonomía 
Municipal del Ayuntamiento que represento, toda vez que el conocimiento de 
los asuntos relacionados con la distribución o incremento de los recursos 
económicos a la agencia municipal de referencia, corresponde al 
Ayuntamiento y ámbito municipal que represento, en estricto apego a la 
autonomía municipal y libre hacienda municipal que consagra el artículo 
115 de la Carta Magna, lo anterior, considerando las disponibilidades 
presupuesta/es municipales, las necesidades de las mismas y la previa opinión 
del Consejo de Desarrollo Municipal, como más adelante se precisará." 
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Los antecedentes de los actos i1rnpugnados, que se deducen de la 

demanda y sus anexos, son ios siguientes: 

·11" El uno de enem de dos mil diecisiete, se celebró el acta de la sesión 

sole1rr1ne de instalación del i\vuntamiento dei Municipio de Santiago Textitlán, 

Distrito de Sola die Veg1a, pe~riodo dos mil diecisiete - dos mil diecinueve, con los 

concejales electos por sistemas normativos internos en Asamblea General 

Comunitaria de treinta de octubre de dos mil dieciséis, después de tornar la 

protesta de ley a sus integrantes, se procedió a la asignación por materia de la 

Sindicatura Municipal y Re!;1idurías propuesta por el Presidente Municipal entre 

los demás concejales del Ayuntamiento, resultando que el promovente de este 

. ,,_. me!dio de control constitucional, fue desi~1nado Síndico Municipal. 
,,\ ·-,s 

'-:,~;;~ ~~. El veintinueve de noviembre ele dos mil dieciocho, Israel ,Juc~rez 
"~ .. 

Sánchez, por su propio derecho y en su carácter de Agente Municipal de la 

Agencia de Santia~~o Xochiltepec, perteneciente al Municipio de Santia90 

Texfülán, Distrito de Sola de Ve9a, Estado de Oaxaca, promovió juicio sob1·e 

derechos indígenas, ante la Sala de .Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del referido Estado, contra el Presidente Municipal 

y el Ayuntamiento del mencionado Municipio, reclamando esencialmente que 

"SE! n?Jconozca y otorgue el de,recl10 .a mi re,presentada con base a sus den~chc>s 

fund~1menta,/es como comunid;u:J' indígena la facultad que tiene sobre el eje,rcicio 

dimcto dr~ los recursos econ6micc>s que le corresponden .V que eJ1 municipio 

dermmdado1 debe 1en:trregar de acuerdo ¡~I núrm~ro de habitantes tomando E!tJ cuenta el 

último Censo de piot1/ación reHiUzado en el éu1o 201 O, derecl1o que le correspond'e a la 

agEmcia n~piresentada de' acws•rdo con E~I artículo 2º, apartado B, fracción I de nuestra 

Ca1téi1 Mag1n.a y que el municipio está obHgado a otorgarlo.". 

~t. Ell siete de enero de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente de la 

Sala de ~Jluisticia !indígena y Ouinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Oaxaca, dictó auto ordenando formar el expediente respectivo al 

indicado escrito de Israel Ju~ffez Sánchez, mediante el cual interpone juicio 

sobria de1·echos incH>genas, re!Jistrar en el Libro de Gobierno que a~ efecto se 

lleva en ese órgano jurisdiccional especializado estatal, con el número 

JDl/4'7/2018 y enviar a la ponencia de la Magistrada Ana Mireya Santos López, 
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a quien por razón de turno le corresponde tramitarlo y 

elaborar el proyecto de resolución. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

4. El veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 

los Magistrados integrantes de la Sala de Justicia 

Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

1 . / 

Oaxaca, pronunciaron acuerdo teniendo por recibidos los autos del expediente 

JDl/47/2018, correspondiente al Juicio de Derechos Indígenas que constituye el 

medio idóneo para atender lo alegado por el promovente; señalando como 

autoridades responsables al Presidente y Síndico Municipal de Santiago 

Textitlán, Distrito de Sola de Vega, Estado de Oaxaca; en suplencia de la queja 

se precisó que se tiene como acto reclamado la asigrRn de los recursos 

económicos de las participaciones federales de los ramo~ y 33 fondo 111 y IV,~ 
que así se infieren de la narrativa de hecho~e la demanda, que le 

corresponden a la Agencia Municipal de Santiago ~iltepec, de acuerdo con 

el número de habitantes en relación al últim~so de población realizado por 

el INEGI, así como su administración de man~irecta; se admitió el juicio y se 

precisó que el objeto de estudio co)ti~s~rá en determinar si la demanda 

planteada por la autoridad de la Com~d Indígena y Agencia Municipal de 

Santiago Xochiltepec, se en~~tra sustentada en las disposiciones 

hacendarias del sistema jurídico ~nal, estatal e internacional, esto es, en las 

disposiciones constituciona17fo ~onvencionales y legales como lo hace valer el 

actor; se ordenó emplazar ~ autoridades mencionadas como responsables 

para que dentro del plazo de nueve días hábiles rindan informe circunstanciado 

en relación con los h~s y actos reclamados, ofrezcan y aporten pruebas 

respecto del objeto del juicio, y se comunicó a las partes que una vez que obren 

en autos los informes de las autoridades responsables y de las demás 

autoridades federales y estatales requeridas para proporcionar información y 

documentación solicitada y de considerar que obran datos suficientes para 

resolver, la Sala citará a las partes a una audiencia de alegatos con efectos de 

citación para sentencia. 

5. El Síndico Municipal promovente de la presente controversia 

constitucional, manifiesta que en fecha once de marzo de dos mil 
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diecinueve, tuvo conocimiento de la existemc:ia del acto cuya 

constituc1ionalidad cuestiona, toda vez que en esa fecha "fue notificado y se 

le corrió traslado con copia de la demanda interpUE~sta por Israel ~Jué1rez 

Sánchez, en el Juicio de Derecho lndí9ena JDl/47/201a, en el que se demanda 

al Ayuntamiento del Muniicipio actor, el incremento de los recursos 

económicos a favor de la Agencia Municipal de Santiago Xochilte~pec, 

perteneciente a dicho Municipio, atendiendo al número de habitantes. 

Ei. Fi'nalmente, tal y corno lo rnfiere el Síndico Municipal accionante, lla 

Sala de .Jiusticia lndígem31 y Quinta Sala Penal de~ Tribunal Superior die 

Justicia del Est21clo de Oaxaca~, ~stá. conociendo e inminentementE~ 

resc~!ver¡~ el ,Jui,cio de DE~I~.cho lnd!.gena JDl/47/2018, y considera que al 

'':.,' asumir su competencia y conocer del referido juiicio dicha Sala está 
-,1 

~~, invadiendo la esfera de cornpetenc11a y autonomía municipal del 

Ayuntamiento del Municipio actor, toda ve.z que el conocimiento de los 

asuntos relacionados con la distribución o incremento de los recursos 

económicos a la Agencia Municipal de referencia, corresponde .al 

Ayuntamie:nto y su ámbito compt~tencial, en estricto apego a la autonomía 

muniicipal y libre hacienda municipal que consagra el artículo 115 de ia 

Constitución Federal, considerando las disponibilidades presupuestales 

muniicipales, las necesidades de las mismas y la previa opinión del Consejo 

de Desarrollo Murncipal. 

A.hora bien, respecto del emplazamiento al Juicio de Derecho Indígena 

JDll/4J/2Cl18, realizado al Presidente y Síndico del Municipio actor, por la Sala 

de .Justic1ia lndígl~na y Quinta Sa~a Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Oaxaca, procede desechar la presente controversia constitucional .al 

advewtirse que en la especie se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, en términos del artículo 19, fracción Vl 1 , de la Ley 

Re9la111entaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se trata ele un acto 

dictado dentro de un procedimiento jurisdiccional especializado no concluido, es 

1.bfilú:tEiglamentaria de las Fracciol(!es 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artíi;ulo 19. Las controversias constitucionale~s son improcedentes: (. .. ) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía le9almente prevista para la solución del propio conflicto; ( .. ). 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

decir, se encuentra pendiente el dictado de la sentencia 

definitiva, la cual incluso puede llegar a ser favorable al 

Municipio actor. 

En efecto, el artículo 252 de la ley reglamentaria 

establece que la demanda de controversia constitucional deberá desecharse si 

se encuentra un motivo manifiesto e indudable de improcedencia3
; además, de 

la revisión integral de la demanda y sus anexos, se advierte que está 

plenamente demostrada la causa de improcedencia prevista en el artículo 

~/ 19, fracción VI, de la ley reglamentaria de la materia. 

La conclusión que ahora se sustenta tiene apoyo en la tesis de 

jurisprudencia P./J. 12/99, del Pleno de esta Suprema 'O de Justicia de la 

Nación, de rubro y texto siguientes: ~ 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPR~DENTE CUANDO NO 
SE HA YA PROMOVIDO PREVIAMENTE EL RSO O MEDIO DE 
DEFENSA LEGALMENTE PREVISTO PARA RESOL R EL CONFLICTO O, 
SI HABIÉNDOLO HECHO, ESTÁ PENDIENTE DE DICTARSE LA 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA. La causal de ~edencia a que se refiere la 
fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglam~a de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos implica 
un principio de definitividad para efect~de las controversias constitucionales, 
que involucra dos cuestiones específi e consisten, una, en la existencia 
legal de un recurso o medio de defensa e virtud del cual puedan combatirse el 
o los actos materia de impugn~c·ón en la controversia y lograr con ello su 
revocación, modificación o nulifi a · · n, caso en el que la parte afectada está 
obligada a agotarlo previamen esta acción; otra, la existencia de un 
procedimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, que está substanciándose 
o que se encuentra pen~· te de resolución ante la misma o alguna otra 
autoridad y cuyos element s li ·giosos sean esencialmente los mismos que los 
que se plantean en la con ersia constitucional, caso en el que el afectado 
debe esperar hasta la conclusión del procedimiento, para poder impugnar la 
resolución y, en su~· las cuestiones relativas al procedimiento desde su 
inicio."4 ~., 

Del contenido de la tesis transcrita y de lo previsto en el artículo 19, 

fracción VI, de la ley reglamentaria de la materia, se advierte que la causa 

de improcedencia alude al principio de definitividad que rige para la 

2Artículo 25. El Ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano 
3Véase la Tesis P./J. 128/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV correspondiente al mes de octubre de dos mil uno, página ochocientas 
tres, con número de registro 188643, de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA." 
4Tesis P./J. 12/99, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo IX correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y nueve, página doscientas 
setenta y cinco, con número de registro 194292. 
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impu9nac1ión de actos en controversias constitucionales, del qwe puedEm 

derivar los supuiestos siguientes: 

·11 ). Uue exist;:;1 una vía le!;1almente pn~vista para impugnar el acto; y esta 

no se haya agotado previamente., mediante la cuall pudiera ser revocado, 

modificado o nulificado, para dar solución al conflicto. 

2). Oue habiendo hecho valer la vía o medio legal, todavía no se haya 

dictado resolución, a través de la cual pudiera ser revocado, modificado o 

nuliflicado el acto impugnado; y, 

:1:). Glue los actos iimpug1nados s•e hayan E~mitido dentro dce un 

pn>C:t:!dimiento no concluido, esto es, quE~ se encuentre pendientE~ 1el 

dic:tado de la r1es0ilución dE!firtitiiva que pueda ser impu~Jnada E!r11 

~-- con'ltrov~:!rsia C(')n!S1titucional. 
\ 

""''~~~ 
"'~'- E:'..I caso que se analiza se ubica en la última de las hipótesis, ya que los 

actos impugnados provi~:men de un procedimiento ,,iurisdicciional 

espEH-:iali2:ado no concluido, correspondiente al Juicio de Derecho 

lndí9Ema con m:imero de expedl1ente JDl/47/2018, promovido en contra del 

Presidente! y Síndico dell Munícipio actor, el cual deberá agotarse 

previamente a la controversia constitucional, en la que el Municipio podrá 

impurJnar 11a sen1tencia definitiva y los actos y/o resoluciones emitidas dentro 

de ese procedimiento que hubiesen trascendido al sentido de la sentencia, 

como una unidad. 

Al respecto, el Munici:pio actor en su demanda reclama la invalidez ole 

"LA VIOLACIÓN DIRECTA E iNMEDIA TA AL ARTÍCULO 115, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL Y L.A INVASIÓN DE LA ESFEF?.A COMPETENCIAL Y AUTONOMÍA 

MUIVlCIPAL QUE REAUZA EL PODER J'UOICIAL DEL ESTADO DE OAXACA POR' 

CONlJUCTO DE SU SALA DE JUSTICIA INDÍGENA Y QUJ'NTA SALA PENAL DEL 

HONi'JRABL.E TRIBUNAL SUPEl~IOF~ DE JUSTICIA DEL ESTADO DE O.AXACA .. Em 

pef]'uicio del Ayuntamiento que represento. al estar conociendo l' su inminente 

res.oi'ución dentro d•~I Juicio de Derecho Indígena expediente número JDll4712018 que 

promueve un ciudadano de la Ag(mc1a Municipal de Santiago Xochiltepec pEntenech'Jnle 

al Municipio que repnesiento, lÍNICAIVIEN'TE EN LO REtA TIVO para condena.r .aJ 

Ayuntami11mto qm~ represento a incrementar o aumentar la entrega de recursos 

económic1os entre ellos E~/ Rarno 28 y 33 fondo 111 y l\l, a favor de la Agencia Municipal 
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de Santiago Xochiltepec perteneciente al Municipio que 

represento, atendiendo al número de habitantes de dicha 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

agencia Municipal.". 

Luego, s1 los actos impugnados en esta 

controversia constitucional derivan de un 

procedimiento jurisdiccional no concluido, el Municipio actor debe esperar el 

dictado de la sentencia definitiva, de lo contrario se llegaría al extremo de 

que pudieran impugnarse todos y cada uno de los actos y/o resoluciones 

intermedios, lo que no es congruente con la naturaleza de este medio de 

control constitucional. ~ 

En efecto, el Juicio de Derecho Indígena, se enc~tra previsto en el 

artículo 23, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder ~ial del Estado de 

Oaxaca, que establece lo siguiente: 

"Artículo 23. 
Las salas conocerán además:( ... ) 
V. La Sala de Justicia Indígena, con excepci~ la materia política electoral, 
garantizará y conocerá los derechos de los ~s indígenas y su jurisdicción 
teniendo las siguientes atribuciones: 
a) Conocer de los asuntos relacionad~os con las resoluciones emitidas por las 
autoridades de los pueblos y comunid · dígenas en ejercicio de su función 
jurisdiccional al aplicar sus sistemas n ativos, para constatar que en el 
procedimiento respectivo se hayan respetado los principios y derechos humanos 
tutelados en la Constitución -~ral, los tratados internacionales y la 
Constitución particular del Estad~ 
La Sala de Justicia Indígena podra convalidar la determinación emitida por la 
autoridad indígena u orden~se emita una nueva resolución. En todos los casos 
planteados, se deberán rm nizar los derechos individuales y colectivos, 
analizando de fondo y c · erando debidamente los sistemas normativos 
indígenas en el marco del pluralismo jurídico, a fin de preservar la integridad 
comunitaria. 
b) Conocer de las ~formidades que se presenten con motivo de las 
modificaciones a los s~emas normativos indígenas; 
c) Conocer de las inconformidades que se susciten entre los 
ayuntamientos, agencias municipales y de policía, núcleos rurales y 
autoridades comunitarias de los pueblos indígenas, en ejercicio de las 
facultades que les confiere la ley o sus sistemas normativos, cuya 
resolución no sea competencia del Congreso del Estado y de otras 
instancias; 
d) Substanciar y resolver el juicio para la protección de los derechos de los 
pueblos indígenas y afromexicano, por incumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca; y 
e) Conocer de las inconformidades relacionadas con el ejercicio del derecho a la 
consulta y consentimiento libre, previo e informado de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
La Sala de Justicia Indígena se allegará de oficio de las pruebas pertinentes y 
necesarias. En cualquier etapa del procedimiento se podrá admitir amicus 
curiae." (Énfasis añadido) 
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/\sí, de los actos impuqnados y de los antecedentes narrados en ~a 

demanda, se advierte que el procedimiento jurisdiccional especializado del 

cual forman pa1te no ha concluido, en tanto. se encuentra en lla fase de 

instrucción al haberse practicado el emplazamiento a juicio a las 

autoridades consideradas corno responsables, a las cuales se les requirió 

para que dentro del plazo de nueve días hábiles rindan informe 

circunstanciado en relación con los hechos y actos reclamados, y falta que 

la Sala de Justicia Indígena y ()u11nta Sala Penal del! Tribunal Superior de 

Justi1cia del Estado dE~ Oaxaca, emita ~a sentencia respectiva que concluya 

.- en for·ma definitiva dicho procedirniento jurisdiccional. 

.:\' 
e:~ E.n relación con lo expuesto, por identidad de razón, resulta pertinente 

mencmnar que se actualizó la causa ele 1improcedencia consistente en falta 

de defin itividad y por ese motivo se desecharon las controversias 

constítuciionales 4'1/2007, 'i'"ll200J y 60/.201 O, promovidas por los Municipios 

de Torreón, Coahuila; de F~eynosa, Tamaulipas, y c:lt~ Cuautitlán, Estado ele 

México; así como las diversas 2'7/2011, 30/2011 y 54/2011, interpuestas por 

el Municip1io de .Jiutepec, Estado ele Morelos. 

Asimismo, la Primera Sala de este Alto Tribuna, sustentó dicho criterio 

al resolver, entre otras, las controversias constitucionales 50/2004, 76/200a, 

67/2009 y 80/2009, la primera promov11da por e! Municipio de Orizaba, 

Ven:1cruz, la se!~unda por el Municipio de Manzanillo,_ Colima y las dos 

últimas por el Municipio de Centro, Tabasco; y la Segunda Sala al fallar las 

controversias constitucionales 85/2003 y 140/2008, promovidas por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit y por el Municipio de 

Centro, Tabasco, respectivannentE~. 

Si bien las resoluciones anterí1ores se dictaron en sentencia definitiva, 

esta situación no es un aq21urnento en favor de la admisión. Por el contrario, 

confirma el criterio de que no tiene caso admitir un juicio que finalmente 

será desechado, pues no hay prueba que pueda demostrar que no se está1 

ante el inicio y tn3mite del procedimiento, ni alegato que lo ha9a proced1~nte, 

en virtud dei criterio reiterado de las Salas, lo cual denota que se configura 
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una causal de imp'rocedencia, en virtud de que no se 

cubre el presupuesto procesal de la definitividad. 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

De conformidad con lo antes expuesto, no existe 

duda de que los actos impugnados derivan de un 

procedimiento aún no concluido y se actualiza la causa de improcedencia 

que prevé el artículo 19, fracción VI, de la mencionada ley reglamentaria, 

dada su naturaleza intraprocesal, la cual es manifiesta e indudable, en virtud 

de que se advierte del escrito de demanda y de sus anexos. ""'~ 
Por los motivos expuestos, sin prejuzgar si en el caso se estaría en el 

supuesto de excepción de la procedencia de la controversia constitucional 

aun cuando el acto impugnado sea una resolución jur~cional en estricto 

sentido, establecido en la tesis de jurisprudencia P./J. Mooa5
, se actualiza 

la causa de improcedencia advertida y al estar ~tenida a nivel legal no 

permitiría arribar a una conclusión diferente, aun ~uando se instaurara el 

proceso y se aportaran pruebas, resultand~cable al caso, la tesis que a 

continuación se reproduce: ~ 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL~ROCEDE SU DESECHAMIENTO f?E 
PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCE IA ESTRIBA EN UNA CUESTION 
DE DERECHO NO DESVIRTUABLE CO A TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si 
de la sola lectura de la demanda~advierte que existen cuestiones de derecho 
que impiden la procedencia de a ntroversia constitucional y que, por sus 
propios caracteres, no son desvi s con su tramitación pues nada de lo que 
se arguya o pruebe podrá modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe 
considerarse notoriamente jsiP!ocedente y, por ende, procede desecharla de 
plano."6 ~ 

No obstante lo anterior, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ost~, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 1
8

, y 

5Véase la Tesis P./J. 16/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVII correspondiente al mes de febrero de dos mil ocho, página mil ochocientas 
quince, con número de registro 170355, de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROCEDE DE 
MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA 
INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO.". 
6Tesis P. LXXl/2004. Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XX correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintidós, con número 
de registro 179954. 
7De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 71, fracción 1, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes Jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones 
l. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; (. ). 
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (. .. ). 
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11, párrafo primero9
, de la lley reglamentaria de la materia; además, de 

conformidad con f~I artículo 4, párrafo tercero 10, de la citada ley, se le tiene 

desi~;1nanclo como autorizado a la persona que menciona y no ha lu!~é:H a 

tener como domicilio el que indica en el Municipio de Santiago Textitlán, 

Distrito ele Sola de Vega., Estado de Oaxaca, en virtud de que las partes 

está1n obligadas a designar· domicilio para oír y recibir notificaciones en ia 

sede de este Alto Tribunal, corno lo establecen los artículos 511 de la ley 

re~¡larnentaria y 30512 del Códi~10 Federal de Proce~dirnientos Civiles, de 

apllic:ación supletoria en términos del artículo 1 13 de la lley indicada. 

F1or llo expuesto y fundado, se 

.ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha ele plano, por notoria y manifiesta 

improcedencia, la demanda presentada en vía de controversia 

constitucional por el Síndico (Jnico del Município de Santiago Textitlán, 

Distrito de Sola de Vega, Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiem~ al Síndico promovente:! 

designando autorizado. 

TERCERO. Una vez que cause estado estei auto, archívese e! 

expediente como asunto concluido. 

9Artíc1.1lo 11. El actor. el demandado y, 1~n su caso, el tercero interesado dHberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
repriesentarlos En todo caso, se presurrnrá quE~ quiE!n comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capaciclad para hace1·10, ::,alvc prueba en contrario. (. .. ). 
1ºArfü:ulo 4 ( .. ) 
Las partes podrán designar a una o vanas personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copia!:. ele traslado. 
11Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rncibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará consta1· el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio. la notificación se tendr~1 por legalmente hecha. 
12Cód.igo FE'.dc~ral de Pro1t:E!dimientos Givile§. 
Artíc:ulo 30S. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la prirnE!ra diligencia judicial en que 
intervengan. d1:ben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les tla!~an las notificaciorn:is que deban r;er personales. l!~ualmemte deben señalar la casa en que ha dE! 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se: notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre~ serán notificados 13n su residencia oficial. 
13filRegla!nentaria ele las Fracciom~~~J_y.JI del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articule> 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del prnsente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionaliclad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artícu1io 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. P .. 
falta d1:~ disposición expresa. se estar;3 a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de 

Santiago Textitlán. Distrito de Sola de Vega, Estado 

de Oaxaca. por esta ocasión en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión 

digitalizada del presente acuerdo, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia 

en San Bartola Coyotepec. por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto de 

""' que. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15714 de la Ley 

Or ánica del Poder Judicial de la Federación 4 imero 15 5 de la 

ley reglamentaria de la materia, !leve a cabo la diligen 1a de notificación 

or oficio al Munici io de Santia o Textitlán trito de Sola de Ve a 

Estado de Oaxaca, en su residencia oficia , e lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para l~ectos de lo previsto en los 

artículos 29816 y 29917 del Código Fede~e Procedimientos Civiles, la 

copia digitalizada de este proveí~~ ~n la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica ~ervidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN~ ~ce las veces del despacho número 

357/2019, en términos del artíc~4, párrafo primero18 , del citado Acuerdo 

14Lev Orgánica del Poder Judicial ~ederación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicaturai!deral se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto c · ne el órgano que conozca del asunto que las motive. 
15Ley Reglamentaria de las Fr ciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
16Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse 
Si el tribunal requerido no puede practicar en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
17 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
18Acuerdo General Plenario 12/2014 

11 

 
 
 
 
 



90NTROVERSIA C~)NSTITUC/ONAL 153120'19 

General Plenario 12/.2014, por lo que se requiere al óq~Jano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxi'lio de las labores de este Alto Tribunal .. a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamen1te cliligenciadlo por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el M1ínistiro lnstructoir Albe·rio Pérez Dayán, quien 

actúa con--qarmina Cortés F~odrí!~uez, Secretaria de la Sección ele Trámite 
,"() 

de G<:1ntri:)'Jef$ias Cqnstitucionalias y de Acciones de l11constitucionalidacl ele 
/ 1 

la )Subsecreta~ía General de A1cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
l / . 

,'; 

i / / 

'/ 
/ 

/ 
i 

\ 
1, 

,, 

\~\.fV' 
\ 

\ \ \ ~~, '•, 

\ 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de dos ele abril de dos mil diecinueve~. dictado por el 
Ministro !instructor Albe~rto Pérn~~ Day¿ín. en la controversia constitucional 153/20'19, 
promovidai por el Municipio de Santiago Te!xtitlán, Distrito dE! Sola de Vega, Estado de 
9f?~é~c:a. Conste. \ 

r~·-~~---- ---\~)}\----- --- ------ -- -- ------ ----~---.. -----------------------
Artículo 14. Los envíos d13 información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSC.JN 
deben!m firmarse electróriicamente, en la inteligencia de que 13n términos ele lo previsto en el artículo 12, 
inciso 9). del .AGC 112013, si se trata de acuerdos, actas o razon13s emitidas o generadas con la 
participación ele uno o m~is servidores p(1blicos ele la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del P,IF, 
si se in·wesan en documrnto digitalizado cuyo original contenga las firmas ele éstos, bastará que la FIRl::L. 
que se utilic1:J para su transmisión por el Mll\ITERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; 13n la inteligencia ele que E!n la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa. la cual corresponde a su original.( ... ). 
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